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SESIÓN DE CONCEJO Nº 51 

SESIÓN : Extraordinario 

 FECHA : 29 de Diciembre de 2009 
HORA : 15:00 hrs. 

LUGAR   : Sala de Sesiones 
CONCEJALES   Pamela Medina Schulz  

 Juan Ramón Godoy Muñoz  
 Jorge Vásquez Miranda  

 Silvia Santelices Rojas  
 Pedro Hernández Peñaloza  

 Danilo Jorquera Vidal  
 Edison Ortiz González  

 Manuel Villagra Astorga  
 

    
FUNCIONARIOS Julia González  Agredo Administradora Municipal  

MUNICIPALES Víctor Salas Suárez Director de Control  
ASISTENTES Hipólito Castro V. Director de Adm. y Finanzas 

 Alejandra Moris Directora de SECPLAC 
 Daniel Romero Jefe Dpto. de Ingeniería Eléctrica 

 Daniel Gaete Villagra Director de Asesoría Jurídica 
   

   
   

   
   

 
PRESIDE : EDUARDO SOTO ROMERO           

  ALCALDE DE RANCAGUA          
 

SECRETARIO : CARLOS MORALES LARA 
                                                   SECRETARIO MUNICIPAL  
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TABLA DE LA SESIÓN  
EXTRAORDINARIA Nº 51 del 29/12/2009 

 
Tema a tratar: 
 

1.-  Acuerdo para la aprobación sobre donación de materiales a las 
comunas  de Graneros y Quinta de Tilcoco.  Ord. Nº 180 de la Dirección 

de Gestión Ambiental.  Expone Sr. Daniel Romero, Jefe Dpto. de 
Ingeniería Eléctrica. 

2.-     Acuerdo para ratificación de Convenio de Asociatividad y Cooperación 
Mutua entre la Ilustre Municipalidad de Rancagua y la Ilustre 

Municipalidad de Recoleta.  Pase Interno Nº 848 de 17/12/2009.  Expone 
Sr. Daniel Gaete, Director de Asesoría Jurídica. 

3.- Presentación PMGM Institucional 2009.  Expone Sr. Carlos Morales 
Lara, Secretario Municipal y Sr. Víctor Salas Suárez, Director de 

Control. 
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SESION EXTRAORDINARIA N° 51 

29 de Diciembre de 2009 
 

1.- Acuerdo para la aprobación sobre donación de materiales a las comunas  de 
Graneros y Quinta de Tilcoco.  Ord. Nº 180 de la Dirección de Gestión 
Ambiental.  Expone Sr. Daniel Romero, Jefe Dpto. de Ingeniería Eléctrica. 

 
     DANIEL ROMERO: Da lectura a Ordinario Nº 

180, de 23 de Diciembre de 2009, de la Dirección de Gestión  Ambiental, mediante 

el cual se solicita la donación de materiales de semáforos, que en anexo del 

documentos se acompañan, a fin de donarlos a las Comunas de Graneros y Quinta 

de Tilcoco, para semaforizar dos cruces, uno en cada una de las comunas 

indicadas. Lo anterior es parte del compromiso suscrito entre el Municipio de 

Rancagua con la Secretaría Regional de Transporte y Telecomunicaciones de la 

Sexta Región, en el año 2007. 

 

     ALCALDE: Solicito aprobación para dar de 

baja los materiales solicitados y luego donarlo a las comunas ya señaladas. 

 

ACUERDO: Por la unanimidad de los señores Concejales asistentes, se aprueba 

dar de baja los materiales a que hace mención el Ordinario Nº 180, de 23 de 
Diciembre de 2009, de la Dirección de Gestión Ambiental y donarlos a las 

comunas de Quinta de Tilcoco y Graneros. 
 

2. Acuerdo para ratificación de Convenio de Asociatividad y Cooperación Mutua 
entre la Ilustre Municipalidad de Rancagua y la Ilustre Municipalidad de 

Recoleta.  Pase Interno Nº 848 de 17/12/2009.  Expone Sr. Daniel Gaete, 
Director de Asesoría Jurídica. 

 

     SR. DANIEL GAETE: Da lectura a Pase 

Interno 848, de 17 de Diciembre de 2009, de la Dirección de Asesoría Jurídica, se 

solicita la ratificación por parte del los Señores Concejales, del Convenio de 

Asociatividad y Cooperación Mutua, entre la Ilustre Municipalidad de Rancagua y la 
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ilustre Municipalidad de Recoleta, conforme a convenio que se acompaña junto al 

señalado Ordinario, documento que pasa a formar parte integrante de la presente 

acta. 

 

     SR. ALCALDE: El señalado Convenio, es 

similar a varios Convenios firmados por el Municipio, se trata de con un proyecto de 

compresión de lectura que en el señalado Municipio existe, en el mes de enero se 

hará una jornada de trabajo, donde se dará a conocer en detalle este proyecto, y 

esta programado por Profesionales de área Educación de ambas comunas. 

 

     SR. JUAN RAMON GODOY: ¿Qué 

capacitación es?. 

 

     SR. ALCALDE: Es Programa de Capacitación 

Lectora, esto se hará a contar de enero, vienen Profesionales de Educación, el 

programa que se ha hecho, es la gran travesía. 

 

ACUERDO: Por la unanimidad de los Señores Concejales asistentes, se aprueba 
el convenio denominado “Convenio de Asociatividad, Colaboración y 

Cooperación Mutua Municipalidad de Recoleta y Municipalidad de Rancagua” 
 

2.- Presentación PMGM Institucional 2009.  Expone Sr. Carlos Morales Lara,  
Secretario Municipal y Sr. Víctor Salas Suárez, Director de Control. 

 
     SR. VICTOR SALAS: De acuerdo a la Ley de 

Municipio al Concejo Municipal, le corresponde aprobar la Modificación de 

estructura, que está inserto en un PMG Institucional, estas son la Dirección de 

Control, y la Secretaria Municipal; en la Dirección de Control, la idea es 

incorporar un Profesional Contador Auditor, que será el encargado de efectuar 

las Auditorias administrativas permanentes y de a las Corporaciones que la 

municipalidad tenga. En la modificación de la Secretaria Municipal, expondrá el 

Secretario Municipal don Carlos Morales. 

     SR. CARLOS MORALES: Hace una 

exposición sobre el tema, en dicha Secretaría se crean la Oficina del Concejo 
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Municipal y del CESCO y  el Departamento de Atención al vecino, de cuya unidad 

dependerán las Unidades de de Partes Archivos y Registros, Información y 

Reclamos y Registro de Organizaciones Comunitarias. 

 

     SR. VICTOR SALAS: La Contraloría General 

de la República, esta haciendo nuevos cambios y exigencias, y va a pedir rapidez 

en la entrega de informes. 

 

     SR. MANUEL VILLAGRA: ¿Porqué se 

cambió la OIRS a Secretaria Municipal?. 

 

     SR. CARLOS MORALES: En la práctica esto  

es más  conveniente que allí este. 

 

ACUERDO: Por la unanimidad de los Señores Concejales asistentes, se 

aprueban los cambios de estructura presentados por el Director de Control y del 
Secretario municipal, dando con ello, cumplimiento al PMGM Institucional 2009. 

 

 

Siendo las 15;45 horas, se da termino a la presente Sesión de Concejo. 
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